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Las subastas tendrá lugar, a las once horas, en
las siguientes fechas:

Primera subasta: 23 de mayo de 2000.
Segunda subasta: 20 de junio de 2000.
Tercera subasta: 14 de julio de 2000.

Si cualquiera de los días señalados fuese domingo
o festivo, o si por causa de fuerza mayor no pudiese
celebrarse alguna de las subastas, se celebrará al
día siguiente hábil, a la misma hora, y en días suce-
sivos si persiste tal impedimento.

El presente edicto servirá de notificación a los
interesados a los efectos previstos en el último párra-
fo de la regla séptima del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, caso de resultar negativa la práctica
en la finca de que se trate.

Bien que se subasta

Urbana, en términos de San Roque del Acebal,
concejo de Llanes, al sitio de Canto, labor de unas
30 áreas 60 centiáreas. Lindante: Al norte, carretera
del Estado, y de don Arturo Fernández; sur y oeste,
camino, y este, herederos de don Rafael Labra.
Sobre la finca descrita con cargo a su sociedad
conyugal, están construyendo la siguiente edifica-
ción, en la que se distinguen con claridad los ámbitos
públicos y privados, de manera que, en vertical,
la planta baja es la dedicada al uso comercial y
la primera al doméstico, y en la horizontal, la parte
norte del solar servirá como acceso y estaciona-
miento de clientes, mientras que el área meridional
será el jardín privado de la familia. De este modo
la fachada principal, desde el punto de vista domés-
tico, es la del sur, mientras que la del norte, que
es la que da a la carretera, es la cara pública del
negocio. La planta baja, destinada a guardería y
exposición de vehículos, tiene una superficie útil
de 781 metros 64 decímetros cuadrados, y la cons-
truida 865 metros 83 decímetros cuadrados. La plan-
ta primera, destinada a vivienda propiamente dicha,
tiene una superficie útil de 193 metros 18 decímetros
cuadrados, y la construida de 233 metros 37 decí-
metros cuadrados; consta la vivienda de salón de
estancia, biblioteca, comedor, cocina, despensa, ten-
dedero, cinco dormitorios y dos baños. Linda la
edificación, por todos los vientos, con la propia
de su situación. Inscripciones tercera y cuarta. Ins-
crita a los tomos 683 y 919 del archivo de los
libros 451 y 607 de Llanes, folios 137 vuelto y
219, finca número 66.510 N. Valoración:
73.400.000 pesetas.

Llanes, 3 de abril de 2000.—El Juez.—La Secre-
taria.—18.927. $

MADRID

Edicto

Doña Margarita Martín Uceda, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 210/1999,
a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, contra
don Manuel Morales Arjona y doña Alicia López
Blázquez, en los cuales se ha acordado sacar a públi-
ca subasta, por término de veinte días, el bien que
luego se dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 29
de mayo de 2000, a las nueve treinta horas de su
mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
por el tipo de 20.000.000 de pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 26 de junio de 2000, a las nueve
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del
tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 4
de septiembre de 2000, a las nueve treinta horas

de su mañana, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para ser admitidos a licitación en cual-
quiera de las tres subastas, los licitadores deberán
consignar previamente el 20 por 100 del tipo fijado,
calculándose esta cantidad para la tercera subasta
con el tipo de la segunda, suma que deberá con-
signarse en la cuenta de consignaciones de este Juz-
gado con el número 2.460, en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima» (Capitán Haya, núme-
ro 66, oficina 4.070), presentando en dicho caso
el correspondiente resguardo de ingreso debidamen-
te cumplimentado y sin que se admita entrega de
dinero o cheques en el Juzgado.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, y que están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan ser examinados por
los que deseen tomar parte en la subasta, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, sin que pueda exigir ningún
otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente, y en todas
ellas también el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, tanto en el caso de ser festivo
el día de la celebración como si hubiese un número
excesivo de subastas para el mismo día o por cual-
quier otra causa impeditiva.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la adjudicación.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el tipo
de la subasta, si lo tuviere, por si ocurriera que
el primer adjudicatario no cumpliese con su obli-
gación y desearan aprovechar el remate los otros
postores pero siempre siguiendo el orden de las
pujas.

Undécima.—La publicación del presente edicto
servirá como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla séptima del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta
Piso 1.o D, sito en Madrid, calle Carrero Juan

Ramón, números 2, 4 y 6.
Finca registral número 113.099, inscripción sexta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 31
de Madrid, tomo 1.793, folio 41.

Madrid, 21 de marzo de 2000.—La Secreta-
ria.—19.042.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Martín Uceda, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 374/1999,

a instancias de «Banco Zaragozano, Sociedad Anó-
nima», contra don Juan C. Martín Esquivias y doña
Mercedes Doalto Candil, en los cuales se ha acor-
dado sacar a pública subasta por término de veinte
días, el bien que luego se dirá, con las siguientes
condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 22
de mayo de 2000, a las diez diez horas de su mañana,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el
tipo de 30.066.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 19 de junio de 2000, a las diez
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del
tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 17
de julio de 2000, a las diez diez horas de su mañana,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje-
ción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para ser admitidos a licitación en cual-
quiera de las tres subastas, los licitadores deberán
consignar, previamente, el 20 por 100 del tipo fijado,
calculándose esta cantidad para la tercera subasta
con el tipo de la segunda, suma que deberá con-
signarse en la cuenta de consignaciones de con-
signaciones de este Juzgado, con número 2460, en
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» (Ca-
pitán Haya, 66, oficina 4070), presentando en dicho
caso el correspondiente resguardo de ingreso debi-
damente cumplimentado y sin que se admita entrega
de dinero o cheques en el Juzgado.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
auto, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan ser examinados por los que deseen
tomar parte en la subasta, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación existente,
sin que pueda exigir ninguna otra, y que las cargas
y gravámenes anteriores y los preferentes al crédito
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario
los acepta y queda subrogado en la necesidad de
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente, y en todas
ellas también el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, tanto en el caso de ser festivo
el día de la celebración, como si hubiese un número
excesivo de subastas para el mismo día o por cual-
quier otra causa impeditiva.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso, como parte del precio
de la adjudicación.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el tipo
de la subasta, si lo tuviere, por si ocurriera que
el primer adjudicatario no cumpliese con su obli-
gación y desearan aprovechar el remate los otros
postores, pero siempre siguiendo el orden de las
pujas.

Undécima.—La publicación del presente edicto
servirá como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.
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Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Apolonio Morales, 6,
8 y 10, apartamento A-413, piso cuarto, tomo 1.520,
libro 276, sección sexta, folio 181, finca número
11.064, inscripción primera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 29
de Madrid.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido la presente en Madrid a 21 de marzo
de 2000.—La Secretaria.—19.024.

MADRID

Edicto

Doña Socorro Martín Velasco, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 17 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de quiebra voluntaria, número 120/00, a instancias
de la entidad «Construcciones Duarden, Sociedad
Limitada», en los que se ha dictado auto de fecha
8 de marzo de 2000, en el que se declara en estado
legal de quiebra a la entidad «Construcciones Duar-
den, Sociedad Limitada», teniendo por vencidas
todas las deudas pendientes desde esta fecha, decla-
rándola inhabilitada para la administración de sus
bienes.

Asimismo, se nombra Comisario de la quiebra
a don Francisco Fernández Montes, y depositaria
a doña Pilar Álvarez Laguna.

Con calidad de por ahora y sin perjuicio, se retro-
traen los efectos de la declaración de quiebra el
día 2 de marzo de 2000.

Se hace saber, asimismo, que nadie hará pago
ni entregará bienes a la quebrada, debiendo veri-
ficarlo al depositario nombrado, y en su día a los
síndicos que se designen, bajo apercibimiento de
no tenerlos por liberados de sus obligaciones y advir-
tiéndose también a cuantas personas tengan bienes
de la pertenencia de la quebrada que hagan mani-
festaciones de ellos por nota que entreguen al Comi-
sario, ya que de así no hacerlo serán tenidos por
ocultadores de bienes y cómplices de la quiebra.

Se decreta la retención de la correspondencia pos-
tal y telegráfica de la quebrada con los límites que
marca el artículo 1.058 del Código de Comercio
vigente.

Se decreta, asimismo, la acumulación a este juicio
universal de todas las ejecuciones que hubiere pen-
dientes contra la quebrada.

Y para que así conste, y se dé cumplimiento a
lo acordado, publicándose el presente en el «Boletín
Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid»
y «Boletín Oficial del Estado», expido el presente
en Madrid a 24 de marzo de 2000.—La Secreta-
ria.—19.012.$

MADRID

Edicto

Don Ángel José Lera Carrasco, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 53 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 330/98, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Banco de Asturias, Sociedad
Anónima», contra don Enrique Díaz López, doña
Mercedes Ibarra Martínez, don Juan Manuel Espi-
nosa Bejarano, doña María del Pilar González Cami-
no, doña Emilia Pereira Gómez, don Fernando
Gómez Serrano, doña Concepción Alonso López,
don Agustín Morón Lator, doña Tomasa Lara
López-Dávila, don Enrique Gil Bernad y «Ahuma-
dos Riomar, Sociedad Anónima», en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 19 de mayo,
a las once horas de su mañana, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2650, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de junio, a las once horas
de su mañana, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de julio,
a las once horas de su mañana, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Registral 48.439 del Registro de la Propiedad
número 16 de Madrid, correspondiente a la sita
en Madrid, calle Quince de Agosto, número 30,
bajo A, propiedad de doña Concepción Alonso
López, inscrita al tomo 610, folio 175, anotación
de embargo letra A, valorada en 13.000.000 de
pesetas.

Dado en Madrid a 27 de marzo de 2000.—El
Magistrado-Juez, Ángel José Lera Carrasco.—La
Secretaria.—19.393.$

MÓSTOLES

Edicto

Don Alfredo del Cura Álvarez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Mós-
toles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 246/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña,
contra don Julián López Merino, don Francisco
Gallego Robles, don Rafael López Merino y doña
Marina Díaz Gómez, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 17 de mayo de 2000, a las diez treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta, pactado en 18.000.000
de pesetas.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2352, sito en
calle Dos de Mayo, 4, de Móstoles, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, a disposición de los que deseen
verlos todos los viernes hábiles, de nueve a once
treinta horas, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación existente, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 14 de junio de 2000, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de julio
de 2000, a las diez quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

En Móstoles (Madrid), urbana. Piso o vivienda
segunda, letra D, situado en la planta segunda del
edificio denominado «Bloque número 2», construido
sobre la parcela de igual denominación, en Móstoles,
paseo Arroyomolinos, sin número de gobierno, hoy
17, que tiene forma de H. Linda: Por su frente,
entrando, con meseta y caja de escalera; por la dere-
cha, entrando, con el piso letra C de la misma
planta, y por la izquierda y fondo, con zona general
de tránsito. Se destina a vivienda y mide 54,78
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad 1 de Móstoles, al tomo 1.307, libro 113,
folio 127, finca registral 8.439.

Móstoles, 14 de marzo de 2000.—El Magistra-
do-Juez, Alfredo del Cura Álvarez.—El Secreta-
rio.—19.045.$

MÓSTOLES

Edicto

Don Diego de Egea Torrón, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Mós-
toles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 262/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña,
contra don Miguel Ángel Echevarri Macón y doña
Yolanda Baños Trejo, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera


